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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA 

GUE OTORGA: RICARDO JOAQUÍN KLING 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

DR COPIAS 

ESCRITURA NO. 2017-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte de febrero de dos mil diecisiete, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen 

a la celebración de la presente escritura de Declaración Juramentada el señor 

Ricardo Joaquín Kling en calidad de apoderado especial de RICHCOAST CORP., 

mayor de edad, de nacionalidad canadiense, de estado civil casado, domiciliado en: 

El Comercio El0-93 y la Razón, teléfono 2443050, correo electrónico: 

bauerObauer .com.co, del Distrito Metropolitano de Quito. El compareciente es 

capaz de obligarse y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido su documento de identidad cuya copia se adjunta a este 

instrumento público. Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una Declaración 

Juramentada, al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTE.- Comparece a 

la celebración del presente instrumento el señor Ricardo Joaquín Kling, en su 

calidad de apoderado especial, domiciliado en: El Comercio E10-93 y la Razón, 

teléfono 2443050, correo electrónico: bauerfMbauer .com.co, del Distrito 

Metropolitano de Quito, por los derechos que representa de la compañía



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RICHCOAST CORP., tal como se desprende del poder especial que se adjunta a la 

presente como documento habilitante. El compareciente es mayor de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad canadiense, de paso por esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse. PRIMERA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El compareciente, en su calidad de apoderado 

especial de la compañía RICHCOAST CORP., declara bajo juramento: a) Que de 

acuerdo a lo requerido en el artículo veinte de la Ley de Compañías, y, en el 

Reglamento sobre la información y documentos que deben remitir las compañías 

sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros que cuenten con sociedades extranjeras en calidad de socios o accionistas, 

en su artículo cuatro, la compañía RICHCOAST CORP. Accionista de la compañía 

ecuatoriana BAUER €: CO. S.A., existe y está legalmente constituida en Panamá. b) 

Que el certificado de existencia legal de trece de abril de dos mil quince, emitido 

en Panamá, cuya copia certificada se adjunta como parte integrante de la presente 

escritura, sigue vigente hasta la presente fecha. Usted señor notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abogada Adriana 

Huidobro Peralta con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil uno 

guión trescientos setenta y uno del Consejo de la Judicatura, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que les fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos se afirman y ratifican en 

todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

fe.-
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DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA RICHCOAST CORP 

A FAVOR DE 

RICARDO JOAQUÍN KLING 

CUANTIA: INDETERMINAT A 

Quito, junio 13 del 2011 

(DI 3 copias) 
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SEÑOR NOTARIO 

“n el tegisreo de escrituras públic: as Asu estgo sievase ancorporar una protocolización del pader 

pr que otorga da compañia RICHCOAST CORP, a favor del señor RICARDO qa AQUIN 
KULING, la misma que se encuentra delsidamerte apostillada. 
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NOTARÍA DÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

    

  

    

  

TA condo of Sendo MÍ. 

NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO 

  

TELÉFONOS: 223-9003 CAMPO ALEGRE, EDIFICIO ANGELIKI, LOCAL 1A, PLANTA BAJA FAX: 273-9429 

APDO, POSTAL 0832-00407., REPÚBLICA DE PANAMÁ 

COPIA 

6,876 6 ABRIL 18 

“ESCRITURA No. DE DE DE 20 - 

POR LA CUAL: 4 
la sociedad anónima denominada RICHCOAST 

CORP. otorga un Poder General a fawor del señor 
HORARIO 

Lunes a Viernes RICARDO JOAQUIN KLING 
BamaSpm 

Sábado 
8 ar a 12 pm 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ ¡ 
PAPEL NOTARIAL 
   

  
  

  

       
  

Por la cual la sociedad suónima denominada RICACOAS% CORP. ororga 

un Poder Genersl e favor si señor EICARDO JOAQUÍN KLING=."--=-=» - 

Am amo.» «Panamá, 6 de abril De 27D. oo ceo. -o-mo 

    

  

En la Cíuded de Panémá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del moño nombre, e los peís (€) días del mes de 

abril del año dos mil Bisz (2010), ante mi, RICARDO ADDLFCS LANMDERO 

MIRANDA, Notario Público Decime del Cirenicto de Panamé, con cédula 

de ¿identidad personal. número cuatro-tientó  tres-dos mil   
trescientos treinta y siste (2-103-2327), compareció personalmente   
el Doctor RODOLFO RAKON CEÉIARI CORREA, varón, neyor de edad, 

casado, páuameño, abogado, weciro de esta ciudad, cra cédula de 

identidedó personal núnero sels-quince-doscientos secenta y tres 

(6-15-273), a quien oolozco en su saráctez de socio de la firma de 

abogados ICAZA, GONZALEZ-ROTZ £ ALEMAN, Agente Registrado de la 

  

sociedad enénima denóminada RICRCOAST CORF., sociedad anónima 

constiruida de acuerdo con las leyes de la República de Penamá, 

mediance Escritura Pública Númerot+ires mil ciento sles: (3103) del 

velatimueve (29) _ de dulío de mil yovaclentel sebeñta 0970), 

Notaría Seguiióa del Círewito de Panamá, inscrita en el Registro 

Púbiica en la Sección de Personas [Mercastil) al Tomo setecientos 

cuarenta y cuatra (744), Folio doscientos dieciocho (218), Asientol| 

cieuto catorce mil novecientos cuarente y seis (114546) el tres; 

13) de agoyto de mil novecienztor setento (1970), facultado para 
4 

este acto por la Junta Directiva de la compañía en reunión del 

cinco (5) de abxid de dos il diez (2010), según consta en la   
coria del acta de dicha reunión, debidamente Firmada, que se 

Ji E y yl 
agrega al protocolo y en la misma consta la mutorización conferida;   

  

  

 



  
  

  

  

    

para extender enta Escritura, o. *.o.--=- ÓN 

Sonar Dido el comparacieónte, con el carácter que OSCenta, que er 

nombre y representación de RICECOAST CORP. y como un ecto de la 

misma, por «ste documento, =nN la manera y forma que 

Isrectios en ckó aá4 y otorga igual poder amplio, cumplido y ¡ 

ibastante, con amplísimas facultades de dominio y =dminisiración ¡ 

sin limitación alomma, como en derecho se requiera Y sea ¡ 

necesario, a favor del señor RICARDO ¿GOAQUIN KLING, 

  

con pasaporte 

lesnlatents número 4% cien mi re 

  

iastog noventa 11X100520) para 

que lo ejerza aciusndo en nombre representación de KICECOAST 

     

  

CORP., con las siguientes facultades 
ñ 

. 

(EA: héministrar los negocios de la sociedad y celebrar con 

relación a ellos toda clese e Contratos. Exigir, cobrar Y 

fpercibse cuelesquiera cantidades de dinero o ds otras erpecies que 
  

e a]deuden 2 la ociedad, ¡expedir los recibos y hescer las 

encelaciones Que AGÁn NAceSnUÍlas:. rr norma       bo =b. Abrir cueñtes bancariza en nombre de la soriedad en 

calguiar banca. tompañía Fiduciaria, firma o instirución que 

Jscojan y estoblecer las reglas para su operación, incluaivo la 

Forma en que deban gírarse cheques 1 orraz órdeney de pago, ya sen 

ue dichas cuentas al ziempo de hacer O prepentar cualgr 

[| 

ler cheque 
4 a 
ú orden de pago arroje o no vn erédita a favor de la enciedad, y 

4 

! 

y 

y 
$ 

ja sean pagaderos a la orden del apoderado y pora acordar =l saldo 

ue arroje cualesquiera de dichas Cuentas.» +. eonooonloolo.o- 

>
 

core, Hegocias en acciones, bonos, waáloree, *itulon de 

rédito, pagarés, leuras y cambio extranjera, 

  

noluyendo su compra y de 

  

acciones en 

conscituidas a fompañias en 

eorganizeción, (“afianzar O participar 

  

lentas de acciones, bones, walures, cítulos 
¡ 

Ñ de evégito, pagarés, 

Y a — 
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«qarantía de cumplimiento de tóles obligacionetu dar en prenda, |   
  

  

lscras de cambio Y Glios, y ejecutar y entregar, Cualesquiera Y| 

y lisvar a cabo todos los actón convenientes 

óe rales concretos o cotmeniocs   

lÉ cuerda u depósito de valores en 

añía figuciazia, firma de corredores oj| 

   escasleo las reglas para la pueración 

ao=oooor E, Librar, endogar, negociar, descontar, *ntregar paré. su 

depórizo en 0 cobro poz cualquier banco, compañía fíduciaria, 

fizma > institución, cualesquiera chegues, giros, letras de 

cambio, pejrarés, certificados de depósito U otras erdenes 0 

astrueciónes pare el paco de dinero y recihir el producto de 

A A A 

Aceprar cuslssquiera y todos los giros, letras de 

Bs para al pago de dinero que en cualquier 

tiómpo sen girados contra la sociedad, pudiendo nacer los mismas 

pagaderos A cuslauler banco, compañía Fiduciaria 4 atra 

institución financiera, y ordenar el pago de los mismos por 13 

entidal donde Íuexen pagador.   ener og,  Tomir dineio en- préstamo, consequir sobreciros a 

adelantos en otra forma de crédito y fijar los tipos de interés y] 

otras comisiones de dichos préstamos, sobregiros a edelantas y cuina! 

hiporece, snticresis, ceder, traspasar, endosar y entregar, ya $882 

eriainalmente e on adición o sustitución, acciones, Ennos, valores; 

ú otras propiedades, con las estipulaciones xespecte a la venta q 

  

disposición de la gerantíe que se estime conveniente y también vara 

er y entregar cuslesquiera documentos a declaraciones que Ea 

bajo cualquier relacionado  rox   
  

  
  

 



a
 

: 
A
 

    

  
  
  

  

háel préstamo, === 

  

personas, firma, socieded anónima, pels o cualquier cubdivisión 

dl política de un país y fijar el tipo de interás y otras us 

  

nooooom+i, Prestar Servicios com corredor, comisionisia, 

mandatario o de eoualquier otro carácter representativo mediante 

¡compeisación, que puede ser a base de comisión o de cualavier otra 

EOTWA da remuneración. ro 

ecocoo o, Tomar en alquiler bienes muebles O inmuebles para los 

megoznios de la compañía y der en arrendamiento los bienes de £stz, 

  

fijando en cada caso el canou rorrespondlente 

  

Comprar, permutar y en Otra Écma adquirir bienes 

muebles O inmuebles y disponsr de ellos por venta o en cuelquiera 

bera Eorma, importar o exporta: toda clase de mercancias, productos 

ls efectos, hazer todos los contratos necesarios para 61 TRansporre 

Y ejecurar todos los autos que para ello fueren necesarins, como 

pbrener permisos o licencias y las declaraciones de aduana e el 

  REJocio requiera. -- 

ed Representar 3 la scciedad en las agambless dé 

hocioniecas u orras corporaciones similares en que la sociodad 

henaa acciones u otro interés, levar la voz y emitir el voto en su 

sombre, cobrar y recibir los diwideodon O distribución en otra   forma de las gamancigs o cualquier otra fondo gue corresponda a la 

A RI 

  

1. Regresentar a la sociedad a 

  

lus Érganos 0 poderes 

úblicos y dos funcienarios correspondientes £n cuelesguiera 

egociaciones, contrátes, actuaciones a reclamaciones, iniciar, 

roseguir, ejercer O Cufender, contestar u oponerse a todas las 

iones. Juicios u- potros Ppróoteños y representar en ellos a 
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HOTARIE DECIMA DEL CIREUTO DE FARAM. 4 | : 

  

de ésta cuanda lo estimen 

  

conventernko E 81 o desistir de cualquier juicio, 

gestión n zecla IRE LDUEsioS + 6 

coso, Tranoigir les plejtos, dudas o diferencias que ocurran 

relativos 4 los derechos y ias obligaciones de lam "sociedad, 

prorrcgar y deciinar 

  

6n o competencia. --- 

  

Score. Extender todos los documentos, inciuyando documentos 

notarigles que 62 requieran para llevar a cabo los negocios de la 

compañía según las leyes pertinentes y pagar cualesquiera y todos 

los derechos, sastos a impuestos que Pales negocios Zausenñ..»--- en 

  p. Celebrar contratoo de toda clase y descripción, 

idcluyendo ¿sin que la siguiente enumeración implique limitación) 

la construcción de edilticior, puentes, Ccamigos, Lerrocarriles, 

dárseras, muelles y toda atra obra, “sontietos con  Goblernos 0 

pubdivisiones políticas de los paísen para explorar doncesiones de 

cualquier naturaleza, y en Ein toda otro que a juicio cel apoderado 

gueda ser beneficioso para la co0niedAd. errar 

oro oq, Parcicipar « concurris en la Formsción de cualquier tipo 

de aociedad fijendo las condiciones o modalidad que ¿08 apoderados 

estimen CONVEMÍENDES DO MOUEBATÍAS, rm oo 

- Buetituir total o parcialueste este poder fuera o dentro 

  

del país um personas naturales y/o jurídicas sin perjuicio de 

reservarasz el ejercicio de las fammiltades que en €l se conticren; y 

revocar cualesquiers sustituciones que hubieren ezho. hn 

ano. o- s. Un general, para que ásura la personería de la sociedad 

siempre que lo estime conveniente, de madeza que en nisgún caso 

quede sin representación en negocios que lo intereso, ya ne refiera 

  

é ACTOS dAABDOA 

  

o meramente adminícurativos, en cualquier 

PáTCOUdSÍ MAA A O A e A AA 

oconmor--L. El apoderado viene smpliess Í cultades psra z0eelizar w 
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rodas los acios y uegociós jurídicos que hayan de celebrarse y 
y 

surtir efestos en la Repúbiica del Ecuador y que puedan contestar 

  

demandas y cumplir los obligaciones respentivazs. 

El Kotasris9 nace constar que se inserta en esta Escritura Pública, 

el siguiente dr      

conccoooaro MACTA DE UNA REUNION PE LA JUNTA DIRECTIVA------- ao. 

e a o a ie AU ari me Poo 

  

Derm  RECHODAST ORO 

[mo +-Una reunión de la Junta Directivas de RICECOAST CÓRP., 

sociedad anónima ronstiruida de acuerdo con lag lejez de la 

República de Panamá, fue celevrada en Sogotá, República de Colombia 

el día 5 de abril de 20D no on   

  

Marla Cristina Andrade     
RoBrigo, LIS: rre mr o 

Erro oe Ricardo Y. a pi e 

A O 7 CI AA AA 

cszoroo olas parsones arriba mencionadas. quienes son todus los 

Directores de la «sociedad; accrdaro celebrar esta reunión con 

renuncia al avigo previo.» -=-==-- Ar ru   

n
i
 

      
    
u====---El señor RICARDO JT. KLING, Yeesidente de la soniedad, 

presidió la reunión y el señor ROBERTO JU. KEZING, Secretario de la 

cciadad, actuó como Secretario de la Misma. ===... 

l Exevidente declaró abierta la sesión e informó que. era 

  

oveniente para los intereses de la ecciedad otorgar un poder 

A 

  

  

porsooo-Meciante proposición debidemmnpca presentada y unánimemente 

    prrabada aa resolviót- 

o «19% Otorgar “an Poder General í favor del señor RICAEDO 
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a 

MOTARÍA DECIA DEL CIRCUMO DE PANAMA 

  

JOAQUIN ELINC, con pasaporka canadiense Wo, 

    amplísimegs facultades de de y administreción, sin Limitación 

alguna, ---- Men A O tandil: 

Socorro ¿0 Autofigar a ICAZA, GONZALEZ-RUIZ Y ALEMAN, Agente 

Registrado de la socicdad en Panamá, para que, en nombre y 

  reoresentación de la 

  

arezca, por medio de uno de sus 

otorgar Poder General a favor del señor RICARDO JORQUÍE FLING, com 

pasaporte canadienses No. 0xX1005S0, para que lo ejerza con las 

facultades arriba estipuizdas, segun lo acordado en la presente 

   

reunión. -«-"=====- A A A A a 

Po. Ro habiendo Otro asunto que tratar, “se clausuró la 

reunión.- E 

tido.) Ricardo q. Kling-="---- au=-(ido.) Roberto Y, Kling ==. 

ri. -=-Bicardo J. Kling-==="-=--- c==---Roberto TJ, Riingorerr..- 

Eo--- «Presidente de la reunión---=------Becretario de la reunión” 

El suecrito Notario deje constancía de que. ernta Escritura Pública, 

se otorgó en bas= 2 mina eslobcrada y Firmeda por sbbgado de la 

Eizma ICAZA, GONHALEZ-RUIÉ £ ALEMAN ¿n= i.n=-=-- emo - 

esoo Leida como le fue esta Escrítnya al compareciente en 

presencia de lab zestigon instrumentales Ivonñe Yanaira hriza 

Domíngues, con cédula de ideutidaá personal _nmámero  echa- 

cuatrocientos petenta y nueve-quinientos noventa y cuatro (8-479- 

5941 y Jayro Joaquín Miñez Le León, con ofcula de ¿identidad |! 

personal número ocho-serecientos welnniciaco- doscientos veintiano 

(B-725-221), mayores de edad y wenincog ús esta ciudad, a quienes 

conezto y son hábiles, la encontrá conforme, le impartió uu 

aprobeción y firmamos todos pare constencia por anta mi, que doy 

fe.----Esta Escritura lleva el número seis mil ochocientos setenta 

socios, «¿ate Notario Público =2 Peramíá de seu escoc=ncia para. | 
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HE cn Ln 1986, 878%) => | 

NETO.) me Ri. CRTARI Coco lvenos Yanalen Briza Dominguez-===-" 1 
. 

% il 

¡ Saljro dosauín Wúñez De León RICARDO ALOLFG LANDERO MIRANDA, Él 

Notario Público Décimb=-==--- ARA ai Gir AS | 

Soo -Comoncióla con su original ésta primera vuopia «ue £xpidn, 

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

seis (61 días del mea de soril del año dos mil diez (2010).- 

    

  

Esta escritura consta de un total de cuerro 14) 

    

   
Pubbco er Décimo 

    
  

saca dul DFIGIMAL aye 

da 

A     
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se Eos 
Y Y, 
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DE. JORGE MACHADO CEVALLOS 

i 
ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de 3 abogada Maria del 

Carmen Merino, con matricula profesional número mii cuatrocientos treinta 

y tres, con esta fecha y en doce fojas útiles. protacoliza en el Registro de 

escrituras públicas de la Notaria Primera de este Cantón, actualmente a mi 

cargo, por licencia concedida al Titular dector Jorge Machado Cevallos E 

mediante socción de Personal número 1170-DP-DPP. de fecha treinta de 

mayo del dos mil once, del Consejo de la Judicatura, El Poder General, 

otorgado por. COMPAÑÍA RICHCOAST CORP, a favor de: RICARDO 

JOAQUÍN KLING, que anteceden. emma nn : 

Quito, junto trece del dos mil once. 

  

Es fiel y SEGUNDA CERTIFICADA de la protocolización de los 

documentos que anteceden; y. en fe de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a trece de junio del dos mil once. 

     



   

  

Registro Público de Panamá * 
FIRMADO POR; ZUGEY MEILYN 
AGREDO FIANETTA 
FECHA 2015.04,12 17:27:24 «03:00 
HOTIVO: SOLICITUD DÉ PUBLICIDAD: 
LOCALIZACION: PANEISA, PANAMA 

      

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

  

CON VAISTA A LA SOLICITO 

  

23/2015 (0) DE FECHA 13/04/2015 

QUE LA SOCIEDAD 

RICHCDAS 1 CORP. 
DAD: SOCIEDAD ANONIMA, 
A REGISTRADA EN (MERCA? 

QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGE! 

  

    

    

1) FOLIO N9 198022 (5) DESO! 
TE 

  

LUNES, 02 DE AGOSTO DE 1970 1 

- QUE SUS CARGOS 5ON: 

DIRECTOR: MARÍA FERMANDA DE KLANE 

DIRECTOR: MARIA CRISTINA ANDRAGE 

DIRECTOR: DANIEL KUNG 

PRESIDENTE: RICARDO 4, KUNG 

WICEPRESIDENTE: MARIA FERNANDA DE (LING 

TESORERO: DANIEL AIN 

SECRETARIO: ROBERTO 1. KUNG 

SUBSECRETARIO. MARÍA CRSTIA ANDRADE 

y GIBECTOR: RICARDO ¿KLNG 
> DIRECTOR: ROBERTO 1 KUNG 

  

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 13 DE ABRIL DE 2015 A LAS 05:21 PIM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Este documento he aldo fimmado ton firmas electrónica calificada por ZUGEY MEJLYN AGREDO FiAÑETTA, 

DEA 
La sutenticódad de este doumento puede ser venficade en el Servicio Web de Wenficación: hips diera renletro- publica, gob. pa 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO De conformidaz «jo : + sr al articulo 18 de la 
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KLINWG 
Given names/Prénoms 

RICARDO JOAQUIN 
Nationellty/Nasonalité > 

CANADIAN/CANADIENNE 
Dats of pinhíDate de neissanos 
D2 MAR ¿MARS 60 
SexSexe — Place ol birtníicu de nesesnce 

E BOGOTA COL 

09 
Dete of sxpiry/Deis es E 
09 AUGE ¿AUT 26 

MO issuing AuthontiyiAstor1é do déllvrance 
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7 y 
ae 

Pesspor No/K* de pessapret 

HM643865. 

P<CANKLING<<RICARDO<OAQUIN<<<S<<<< EEE IEEE 

HM643865<3CAN6003025M2608097<<<<<<<<<<<<<<06 
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De conformi 
Reteaiiah 
documento 

L An. 18 de la Ley 
el preseme 

y que obra 

mado para 
interesado. 

  

Quito. D eceresera 

    

  

Dra. PIGMDElgaco Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOR QUITO



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga RICARDO JOAQUIN KLING, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte de febrero del año dos mil diecisiete. 

   

  

LA DELGADO LOOR     OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

gréla Dra. Puolo Delgado Loor 
MOTERA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 


